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Lima, 03 de mayo del 2023. 

 

OFICIO N° 015 -2023-MTC/12.07 

Señores 
Explotadores Aéreos de Servicio de Transporte Aéreo Regular Nacional de pasajeros. 
ADP, AAP, CORPAC 
Presente. – 

Asunto: ASIGNACIÓN DE HORARIOS DE OPERACIÓN EN AEROPUERTOS DE 
PROVINCIA TEMPORADA W23. 
 
Estimados señores: 
 
Tengo a bien saludarlos en relación a la asignación de horarios de operación en 
aeropuertos de provincia para la temporada W23 (29 de octubre 2023 al 30 de marzo 
2024). 
 
Como es de su conocimiento, conforme a la NTC -001-2022 - "Procedimientos de 

Aprobación de Programaciones de Vuelos y de Coordinación de Operaciones de Aviación 

Civil Hacia / Desde Aeropuertos del Perú", a la fecha el Aeropuerto Internacional Jorge 

Chavez (AIJCH) está declarado Aeropuerto Coordinado Nivel 3, asimismo el Aeropuerto 

Internacional Velasco Astete (AIVA) se encuentra en proceso de implementación para ser 

declarado Nivel 3. 

Asimismo, respecto a los otros aeropuertos de provincia, que no están declarados 

coordinados ni facilitados a la fecha, la gestión de la capacidad (asignación de horarios) 

la realizan los explotadores aeroportuarios (los términos referidos a SLOTS y derechos 

históricos no aplican en estos aeropuertos según lo señalado en la NTC).  No obstante, 

debido y desde la pandemia, algunos aeropuertos de provincia, han venido siendo 

inicialmente coordinados por la DGAC (adicionalmente a la Coordinación que realiza en 

el AIJCH y el AIVA), considerando que la demanda de operaciones supera la capacidad 

disponible en varios horarios, y en los cuales se tiene previsto implementar la 

coordinación / facilitación de aeropuertos.   Cabe señalar que todo esto se realiza con la 

cooperación de las aerolíneas y los explotadores aeroportuarios. 

Conforme se ha manifestado en reuniones anteriores, para la temporada W23, se está 

armonizando el calendario de actividades para la asignación de slots / horarios con la red 

de aeropuertos domésticos, a fin de llevar un proceso ordenado, optimizar la utilización 

de las capacidades aeroportuarias y brindar previsibilidad a los operadores aéreos para 

la planificación de sus operaciones.  En ese sentido, para la temporada W23, en 

coordinación con los explotadores aeroportuarios, se considerará para la programación 

de vuelos lo siguiente: 
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➢ La DGAC, a través de la oficina de asignación de slots /horarios, asumirá el 

proceso de asignación inicial de horarios en los siguientes aeropuertos: Cusco, 

Chiclayo, Piura, Tarapoto, Iquitos y Pucallpa. Respecto a los demás 

aeropuertos, serán gestionados por los explotadores aeroportuarios. 

 

➢ Con excepción de Cusco, que se mantendrá gestionada por la DGAC, a partir del 
momento en que se emita la Programación inicial y ésta sea comunicada a ADP 
y a las compañías aéreas, las solicitudes de cambios, cancelaciones y vuelos 
nuevos deberán gestionarse directamente entre el explotador del aeropuerto y la 
aerolínea que corresponda. Sin perjuicio de casos puntuales en que se requiera 
la intervención de la DGAC.  

 
➢ Considerando que se está armonizando el calendario de asignación de slots / 

horarios, en la asignación de horarios se tomará en cuenta el criterio de 
continuidad del vuelo, lo cual implica brindar cierta prioridad a los vuelos que ya 
vienen operando en el período equivalente anterior (W22) y que tienen la intención 
de mantenerse en el tiempo con las mismas características (número de vuelo, 
destino, procedencia, frecuencias, horario, tipo de aeronave y tipo de vuelo), 
tomando en cuenta los parámetros de capacidad de sus aeropuertos y los horarios 
de operación de los servicios de CORPAC.  
Asimismo, se tendrá en consideración los intereses de todos los participantes.  

 
➢ CALENDARIO DE ACTIVIDADES:  

 
El calendario de actividades es el siguiente:  

- 05 de mayo 2023: Declaración de Parámetros de Capacidad aeropuertos de 
provincia temporada W23. 

- 11 de mayo 2023: Fecha límite para el envío de solicitudes iniciales. 
- 01 de junio 2023: Fecha límite para el envío de las asignaciones iniciales. 
- 22 y 23 de junio 2023: Primera conferencia de horarios de operación domésticos 

(virtual). 
- 15 de Agosto 2023: Fecha límite de devolución de horarios de asignados. 
- 21 y 22 de agosto 2023: Segunda conferencia de horarios de operación 

domésticos (virtual). 

- 29 de octubre 2023: Inicio de temporada W23. 
 

➢ PROCEDIMIENTO:  
 

- Las compañías aéreas deberán remitir en el formato Excel adjunto sus solicitudes 
de horarios para cada aeropuerto.  

- Los explotadores aeroportuarios y la DGAC realizarán monitoreo del cumplimiento 
de los horarios a fin de evitar malas prácticas / usos indebidos de los mismos y 
que no se desperdicie la capacidad aeroportuaria, pudiendo adoptar medidas 
correctivas por el mal uso intencional o reiterado de los mismos, entre ellas 
denegar futuras pedidas y retiro del horario asignado durante la temporada S23 y; 
otras establecidas en la regulación de Infracciones y Sanciones aeronáuticas.  
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ENCARGADOS 
DE LA 

ASIGNACIÓN 
DE HORARIOS 

SEDE PUESTO NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO 

AAP 

AREQUIPA Jefe de Base Arequipa    jb.aqp@aap.com.pe 

JULIACA 
Jefe de Base de 
Ayacucho  

  
jb.ayp@aap.com.pe 

AYACUCHO Jefe de Base de Juliaca    jb.jul@aap.com.pe 

PUERTO 
MALDONADO 

Jefe de Base de Puerto 
Maldonado  

  
jb.pem@aap.com.pe 

TACNA Jefe de Base de Tacna    jb.tcq@aap.com.pe 

ADP 

TUMBES  Gerente de aeropuerto  Henry Rodriguez Claro  Henry.rodriguez@adp.com.pe 

TALARA 
 Encargado de 
aeropuerto Ivan Figueroa Aguilar  Iban.figueroa@adp.com.pe  

PIURA  Gerente de aeropuerto 
Katia Elespuru 
Sanchez  Katia.elespuru@adp.com.pe  

CHICLAYO  Gerente de aeropuerto Nadia Arana Sanchez  Nadia.arana@adp.com.pe  

IQUITOS  Gerente de aeropuerto Wendy Tong Gatty   Wendy.tong@qadp.com.pe 

PUCALLPA  Gerente de aeropuerto  Jorge Carrasco Rojas Jorge.carrasco@adp.com.pe  

TARAPOTO  Gerente de aeropuerto  Ivonne Barcia Guerra Ivonne.barcia@adp.com.pe  

TRUJILLO 
 Gerente de aeropuerto 

 María del Pilar 
Cipriano  María.cipriano@adp.com.pe 

CORPAC 

ILO Administradora Jessy Reategui Canayo jreategui@corpac.gob.pe 

JAUJA 
Encargado 
Administrativo Angel Prado Laymes aprado@corpac.gob.pe 

JAEN Administradora Jane Carrasco Holff jcarrascoh@corpac.gob.pe 

HUANUCO 
Encargado 
Administrativo 

David Sanchez 
Ricabarria dsanchez@corpac.gob.pe 

DGAC 

CUSCO Coordinadora de Slots Laura Rojas Rojas lrojasr@mtc.gob.pe  

PIURA* Analista de Itinerarios Juan Pablo Portilla jportilla@mtc.gob.pe 

CHICLAYO* Analista de Itinerarios Juan Pablo Portilla jportilla@mtc.gob.pe 

IQUITOS* Analista de Itinerarios 
José Manuel Rojas 
Paucar jrojasp-prov@mtc.gob.pe 

PUCALLPA* Analista de Itinerarios 
José Manuel Rojas 
Paucar jrojasp-prov@mtc.gob.pe 

TARAPOTO* Analista de Itinerarios 
José Manuel Rojas 
Paucar jrojasp-prov@mtc.gob.pe 

 
*La DGAC sólo estará a cargo de la Asignación Inicial, posteriormente los cambios o pedidos nuevos se 
deberán coordinar con el explotador del aeropuerto. 

 
 
Finalmente, es importante señalar que se está evaluando la implementación de 
procedimientos de coordinación en algunos aeropuertos que por los grados de congestión 
así lo requieran, de acuerdo a lo señalado en la NTC.  
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Según lo expuesto, se requiere su mayor cooperación y colaboración para cumplir con lo 

precedentemente señalado, a fin que las operaciones se realicen de forma ordenada y 

segura. 

 

Atentamente, 
 
 
 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
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Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
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